
Juicio No. 24281-2021-01254

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA ELENA. - SALA
MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA
ELENA. Santa Elena, miércoles 28 de septiembre del 2022, las I4h03. Puesto en mi
despacho, incorpórese al proceso el oficio No. CPJ-SE-UJMP-LFLL-2022-01105-OF, de
fecha 16 de septiembre del 2022. suscrito por el Secretario de la Unidad Judicial Penal con
sede en el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena. De fojas 43 Vita, de los autos
comparece la señora YULLI DEL ROCÍO BASILIO BAQUERIZO. por sus propios
derechos, ydeduce Acción Extraordinaria de Protección conforme alo dispuesto en el Alt.
94 y437 de la Constitución de la República del Ecuador, de la sentencia emitida dentro de la
Acción de Protección No. 24281 -7,0? I-0| ^4 dictada por el Ab. Augusto García Aitamirano.
Juez de la Unidad Judicial Penal, con sede en el Cantón La Libertad, Provincia de Santa
Elena. Esta Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Santa Elena, al tenor
de lo prescrito en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccionales yControl
Constitucional, por no suspenderse los efectos del auto osentencia, dispone remitir originales
del proceso ala H. Corte Constitucional del Ecuador, en la Ciudad de San Francisco de Quito
D. M., ycopias certificadas de las principales piezas procesales al Juez de primer nivel para
proseguir con su ejecución. Se emplaza alas partes para que hagan prevalecer sus derechos e
intereses, para dicho propósito el peticionario señala para sus futuras notificaciones en la
ciudad de San Francisco de Quito los correos ejeetrámeos titigon71 @hotmail mm v
calcivarsanchez^qmailrnm de ^^^^d^j^^éom.- CÚMPLASE Y
NOTIFÍQUESE.
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En Santa Elena, miércoles veinte y ocho de septiembre del dos mil veinte y dos, a partir de las

catorce horas y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO en el correo electrónico salinas3@fiscalia.gob.ee,

palizj@fiscalia.gob.ee, toledop@fiscalia.gob.ee, valenciaj@fiscalia.gob.ee,

audienciasstaelena@fiscalia.gob.ee. en el casillero electrónico No. 00124030003 del Dr./Ab.
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VISCARRA JENNY PRISSILA: BASILIO BAQUERIZO YULLY DEL ROCÍO en el

correo electrónico calcivarsanchez@gmail.com. alcivaryasociados@gmail.com.

aleiandromendozaillescas@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0914909692 del

Dr./Ab. CARLOS HUMBERTO ALCIVAR SÁNCHEZ; RODRÍGUEZ SALTOS

JESSENIA KATIUSCA en el correo electrónico alcivaryasociados@gmail.com.

calcivarsanchez@gmail.com. alejandromendozaillescas@gmail.com. DEFENSORIA

PÚBLICA en el correo electrónico gllanos@defensoria.gob.ee, ssosa@defensoria.gob.ee.

dalvarado@defensoria.gob.ee, sloor@defensoria.gob.ee; RENDON ALMEIDA RAFAEL

VICENTE en el correo electrónico heimirish@msn.com,

solucioneslegalesbabahoyo@outlook.com, en el casillero electrónico No. 1202747034 del

Dr./Ab. LUIS ENRIQUE LITARDO CASTRO; en el correo electrónico

orlyponce@yahoo.es. rafico_5 287@hotmail.com, abogadoponcesc@gmail.com.
orlyponce@yahoo.com. en el casillero electrónico No. 0925081267 del Dr./Ab. CARMELO
ORLANDO PONCE SORNOZA. Certifico:
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